
 

 Tomo DCLXXXVIII No. 20 México, D.F., jueves 27 de enero de 2011  

 

CONTENIDO 
Secretaría de Gobernación 

Secretaría de Seguridad Pública 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

Secretaría de Energía 
Secretaría de Economía 

Secretaría de Agricultura, Ganadería, 
Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes 
Secretaría de la Función Pública 
Secretaría de la Reforma Agraria 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Consejo de la Judicatura Federal 

Banco de México 
Convocatorias para Concursos de Adquisiciones, 

Arrendamientos, Obras y Servicios del Sector Público 
Avisos 

Indice en página 126 

$23.00  EJEMPLAR   



16     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 27 de enero de 2011 

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
DECRETO por el que se autoriza la emisión de una moneda conmemorativa a los cien años de la fundación de la 
Universidad Nacional Autónoma de México. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A : 

SE AUTORIZA LA EMISIÓN DE UNA MONEDA CONMEMORATIVA A LOS CIEN AÑOS DE LA FUNDACIÓN DE LA 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO 

Único. Se establecen las características de una moneda conmemorativa a los cien años de la fundación 
de la Universidad Nacional Autónoma de México, de conformidad con lo dispuesto por el inciso c) del artículo 
2o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos Mexicanos, con las características que a continuación  
se señalan: 

Moneda con contenido de una onza troy de plata pura por pieza. 

a) Valor nominal: Diez pesos. 

b) Forma: Circular. 

c) Diámetro: 40.0 mm (cuarenta milímetros). 

d) Ley: 0.999 (novecientos noventa y nueve milésimos) de plata. 

e) Peso: 31.103 g. (treinta y un gramos ciento tres miligramos) equivalente a 1 (una) onza troy de  
plata pura. 

f) Contenido: 1 (una) onza troy de plata pura. 

g) Tolerancia en Ley: 0.001 (un milésimo) en más o en menos. 

h) Tolerancia en peso: Por unidad, 0.175 g. (ciento setenta y cinco miligramos); por conjunto de mil 
piezas, 1g. (Un gramo), ambas en más o en menos. 

i) Canto: Estriado continuo. 

j) Cuños: 

 Anverso: El Escudo Nacional en relieve escultórico, en semicírculo superior la leyenda “ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS”. El marco liso. 

 Reverso: El motivo de esta moneda será el que, de conformidad con el artículo Segundo Transitorio 
del presente Decreto, apruebe el Banco de México a propuesta de la Universidad Nacional Autónoma 
de México. Dicho motivo deberá referirse, invariablemente, a su contribución al desarrollo educativo, 
científico o académico de la sociedad mexicana a cien años de su fundación. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

SEGUNDO. La Universidad Nacional Autónoma de México enviará al Banco de México el diseño del 
motivo que se contendrá en el reverso de la moneda a que se refiere el artículo único del presente Decreto, a 
más tardar dentro de los 30 días naturales posteriores a su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

En caso de que la Universidad Nacional Autónoma de México no presente una propuesta del motivo 
indicado en este artículo, dentro del plazo establecido en el párrafo anterior, corresponderá al Banco de 
México realizar el diseño de que se trate, a fin de que se contenga en el reverso de la moneda. 
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La moneda a que se refiere el artículo único de este Decreto podrá comenzar a acuñarse a los 90 días 
naturales posteriores a la fecha límite de entrega del diseño señalado en el párrafo primero del  
presente artículo. 

TERCERO. Corresponderá a la Casa de Moneda de México realizar los ajustes técnicos que se requieran 
para que el motivo que proponga la Universidad Nacional Autónoma de México en los términos del artículo 
único, así como del Segundo transitorio de este Decreto, pueda ser utilizado en el reverso de la moneda 
conmemorativa a que se refieren los citados artículos. En todo caso, los ajustes técnicos que se realicen en 
los términos de este artículo deberán ser acordes con las características esenciales del motivo propuesto. 

CUARTO. Corresponderá al Banco de México cualquier derecho de propiedad industrial o intelectual 
derivado del diseño de acuñación de la moneda. 

México, D. F., a 3 de noviembre de 2010.- Sen. Manlio Fabio Beltrones Rivera, Presidente.- Dip. Jorge 
Carlos Ramírez Marin, Presidente.- Sen. Martha Leticia Sosa Govea, Secretaria.- Dip. María de Jesus 
Aguirre Maldonado, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a veinticuatro de enero de dos mil 
once.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, José Francisco Blake 
Mora.- Rúbrica. 

 

 

DECRETO por el que se autoriza la emisión de una moneda de cuño corriente Conmemorativa del Vigésimo 
Aniversario de la entrega del Premio Nobel a Octavio Paz. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE AUTORIZA LA EMISIÓN DE UNA MONEDA DE CUÑO CORRIENTE CONMEMORATIVA DEL VIGÉSIMO 

ANIVERSARIO DE LA ENTREGA DEL PREMIO NOBEL A OCTAVIO PAZ 

Artículo Único.- Se autoriza la emisión de una moneda bimetálica con valor nominal de 20 pesos, 
conmemorativa del 20mo. Aniversario de la entrega del Premio Nobel a Octavio Paz, de conformidad con lo 
dispuesto por el inciso c) del artículo 2o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos Mexicanos, con las 
características que a continuación se señalan: 

VALOR NOMINAL: Veinte pesos. 

FORMA: Circular. 

DIÁMETRO: 32.0 mm (treinta y dos milímetros). 

COMPOSICIÓN: La moneda será bimetálica y estará constituida por dos 
aleaciones, una para su parte central y otra para su anillo 
perimétrico, que serán como sigue: 

1. Parte central de la moneda. 

Aleación de cuproníquel, que estará compuesta en los siguientes términos: 

a) Contenido: 75% (setenta y cinco por ciento) de cobre y 25% (veinticinco por 
ciento) de níquel. 

b) Tolerancia en contenido: 2% (dos por ciento) por elemento, en más o en menos. 
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